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l.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Min¡sterio del lnterior, sobre,,Traspaso de
Servicios Públ¡cos a la Administración Municipal',

2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Const¡tucional de Mun jcipalidades,,
3.- Ley No 19.543 "Regula el lraspaso de Servicios Municipales entre las

l\/lunicipales de las Comunas que ¡ndican"
4.- Decreto Arcardicio No6.078 der 1g.10.2021, que estabrece subrogancias

automáticas para funcionarios que indica y decreto alcaldicio N.1o.g.l3 del 30 de dic]embre
de 2022, que designa a Don Rafael Bustos Fuentes como secretario Municipal subrogante.5.- Decreto Atcaldicio N"10.416 de fecha 28.12 2022, que apruéba el
Presupuesto de Educación Municipal año 2023.

DIRECCION ADMINISÍRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIO DE DOÑA NAYADE HERNANDEZ
GONZALEZ

DECRETO ALCALDTCTO N" 3461,
CHILLAN vlEJo, I 9 ABR 202J

3.. IMPUTESE, eI gasto del al Presupuest de Educación
Municipal V¡gente del Área de Subvenció

ANOTESE, COMUN

VISTOS:

CONSIDERAN DO:

FAEL TOS FUENTES
SEC

ALCALDE JORG

lnteresado, Educación; Establecimiento Edu tvo,

a).- El dictamen N'E17317112022 de Contraloría General de Ia Repúbi¡ca.
b)'- La necesidad de contratar una Monitor para ejecutar un taler de Abordaje

lntegral y terapias complementar¡as con 1o horas cronológicas semanales en el Liceo Juan
Arturo Pacheco Altam¡rano de la comuna Chillán Viejo.

c).- Que, por la naturaleza especializada, especif¡ca, no habitual y ocas¡onal,
de los servic¡os que se desarrollaran de forma independiente, se autoriza exceptionalmente
la celebrac¡ón del contrato a Honorario entre la llustre Municipalidad de Chillan Viejo y doña
Nayade Hernánd ez González

d).- Certificado de Disponibilidad presupuestaria de fecha 12.04.2023.
e)'- Contrato de Prestac¡ón de Servicios suscrito entre la l. IVlunicipalidad de

Chillán V¡ejo y doña NAYADE NTCOLE HERNANDEZ GONZALEZ

DECRETO:
'1.- APRUEBASE, el Contrato a prestación de servicios, celebrado entre Ia

llustre Municipalidad de chittán viejo y doña NAyADE NtcoLE HERNANDEZ GoNzALEz,
cédula de ldentidad N'21.585.644-5, et que regirá desde et 13.o4 2023 at 30.11.2023, quien
dará cabal cumplimiento a todo lo establecido en é1, como ejecutora del taller de Aboidaje
lntegral y terapias complementarias con 1o horas cronológicas semanales en el L¡ceo Juan
Arturo Pacheco Altam¡rano de la comuna chillán Viejo, conforme al proyecto sep.

2'- PAGUESE un honorario mensuar de $250.000.- ¡mpuesto incruido, acuerdo
al artículo tercero del contrato de prestación de servícios.
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t- NTRAT DE PRE TAC ON DE ERV cr A HON RARIOS
En Chi'án v¡eio a 12 de abrir der 2023, entre r:^r.^ 

l/iu!rcipar¡dad de chirán v¡ejo,corporación Autónoma d".p"r"!r-,o proli."liiri'ñ;'69266.500-7 
representada por suAlca¡de Don JORGE eruoRÉ.s oel poió -pÁditlli-, 

i¿our, de tdentidad rrl"rg.e¿z.soz_g,domiciliada para estos efegigl 
_en glie S"rán" *ido ¿e esta c¡udad, en adetante ,,taMuniciparidad" v doña NA'AD-E rurcóli-nÉii"rvíñüez oorvzALEz, de Nacionaridadchirena, de estado civir sortera, cédura Nac¡ona]'i"ii"it¡o"o N" 21.s85.644-5, de profesiónu or¡c¡o Técnico en Trabaio sociar, d;;iciri;ol J, ü!.r"r Rodríguez #805, Vira Jardines de

|fficn''an 
en aderante, "el proresionalii, ü i,"*'"ánr"n¡oo en er siguiente contrato a

PRIMERO: De la labor o función
En virtud der presente contrato de prestaciones de servic¡os, er profesionar se obriga adesarrolrar o ejecutar rabor de ejecutora 

"¡".rür, ü ür". de Abordaje rntegrar y Terapiascomprementar¡as en er Liceo ¡úan nrturo pacÁ".o -ÁriJrir"no 
de ra comuná chirán viejo,y^l^1!:rr ffonorógicas semanares y a rcarizar toJas aquettas actividades que emanenprecrsamente de ra naturareza de su Empreo, a¡recta o rnoilectrr*ü ."á"i"rlo] I". u, oque disponga la Ley.

SEGUNDO: Det Lugar
El profesionar prestará sus,. servicios en dependencias der Liceo Juan Arturo pachecoA¡tamirano de la comuna Chiltán Viejo , átr" q,l" o"liS;;ta autor¡dad.
TERCERO: De la cancelación al prestador de ServiciosEl Departamento de Educación nrrni"'p¡] paá;;';i;" NA'ADE NrcoLE HERNANDEZcoNzALEz, ra suma mensua¡ o" sisó.óóü- lol.l]"ñto, c¡ncuenta m¡r pesos) ¡ncru¡doimpuesto, conforme SEp. el p-ag,o- s" nr¿ 

"t"Jtir"-il"r,, pr"."ntación de la boleta dehonorario y recepción conforme por parte de ra Direótora der Liceo Juan Arturo pachecoAltamirano med¡ante cert¡f icado

.UARTO: Er profesionar deberá cauterar que er cumprimiento de sus funciones se haga conel debido cuidado, evitando comprometer la seguriáad der rec¡nto donde desarrollará sus¡abores y ra sarud e integridad oe ros rrnáon-a?ü.-!"t,ln"ion"rias de Ia dependencia. Er¡ncumplimrento de cuarquier obrigación o" Éi *iá¡o'rrlnte seRataoas, se estimará como
:Jffi J:?"J,::::,:"9H,:",'""ff ":""ffi ,'""j:r;:;n:n:L:#fm,*mf Uservicios.

QUINTO: E¡ profesional a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninquna delas inhabir¡dades estabrecidas en er art¡curo so aL rál"v ñ"r8.s7s, orgánica constñucionalde Bases Generates de ta Administra;¡á, Á riá", iiá i"r"n a expresarse:. Tener vigente o suscribrr, por si o por t"r."rár, 
"o,itrrtos 

o cauciones ascendentes a
$,""::".". 

un¡dades tribuiarias ,"n.rá¡ái o 
'niá,' 

.on ,, rvunicipaiiüJ o" 
-ó'n¡ll¿n

' Tener ritigios pendientes con ra institución antes señarada, a menos que se refieren arejercicio de derechos oropios, de i, 
"O.Vrg;-n¡;s, 

aooptados o parientes hasta eltercer grado de consangu¡n¡dad y segundo O-e afiá¡Oao inclusive.' rguar prohibición reoirá-resp-ecto de rós directores, 
"drin¡.trudor"r, 

representantes ysocios titurares der diez .por ciento o m¿i- oá' Iis. derechos de cuarquier crasede sociedad, cuando éstá t"ng; 
'"ontráü 

J"*i",on", vigentes ascendentes adoscientas unidades hibutarias- ,;;r;;;; ; ;á., 
" rit¡gios pend¡entes con erorgan¡smo público antes señalado.

' Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta er tercer grado deconsangu¡nidad y segundo de ;fin¡dad'¡n;L;iu; ¿:;
,H::Xlt".[i:1ffiil:í.,,f :ifl ÉjH'']:',§J:'!:;:",,hffi ["::,:;:J,ffi ,,7

. Estar condenado por crimen o simple delito.
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[T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION IAUNIC¡PAL
Municipalidad de Chillán Viejo

SEXTO: El profesional estará sujeto a lo establecido en el artículo 54 de la Ley N" 18.575,
"Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado" la cual
pasa a formar parte ¡ntegrante del presente contrato.

SEPTIMO: Queda estr¡ctamente prohib¡do que el profesional utilice su oficio o los b¡enes
as¡gnados a su cargo en activ¡dades político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley .19.g49. Su
¡nfracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no ant¡c¡pado a su contrato.

OCTAVO: El profesional se obliga a pagar las cotizaciones prev¡sionales que le
corresponden conforme a la Ley 21.133 las cuales serán de su exclus¡va responsabilidad
declarando expresamente que la l. Municipalidad de Chillán Viejo, en caso alguno será
responsable de dicho pago y en el evento de resultar obligada podrá repetir lo pagado en
contra de la profesional.

NOVENO: En caso que la Municipal¡dad desee prescindir de los servicios, asi como en caso
de que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que
cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho de cobro
de indemnización alguna, reservándose la lVlunicipalidad el derecho a poner término por
anticipado de este contrato en forma unilateral en cualqu¡er momento y sin expresión de
causa.

DECIMO: El presente contrato se rn¡cia con fecha 13.04.2023 hasta el 30.11.2023

DECIMO PRIMERO: Para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en la
comuna de Chillán Viejo y se somete a la jurisdicción de sus tribunales.

DECIMO SEGUNDO: El presente contrato ejemplares, un de los cuales
declara recibir el prestador de servic¡os e conformidad
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